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Jipijapa, 20 de mayo de 2025 

 

Asunto: Reunión de trabajo rendición de cuentas 2024. 

 

 

Señor Economista 

Patricio Hernán Delgado 

Presidente  

ASAMBLEA CIUDADANA  

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

El artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador establece que las 

ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera 

protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos 

públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de 

sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano. 

La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, 

deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e 

interculturalidad. La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés 

público es un derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia 

representativa, directa y comunitaria. 

 

Consecuentemente, el artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, 

prevé que las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes 

legales de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que 

manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios 

de comunicación social, a través de sus representantes legales, están obligados a 

rendir cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los 

servidores públicos sobre sus actos y omisiones. 

 

Por su parte, el artículo 4 del Reglamento de Rendición de Cuentas, señala que la 

rendición de cuentas es un proceso participativo, periódico, oportuno, claro y veraz, 
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con información precisa, suficiente y con lenguaje asequible, que permite someter 

a evaluación de la ciudadanía la gestión de lo público. 

 

En virtud de lo expuesto, y con la finalidad de cumplir con el debido proceso para 

la rendición de cuentas, tengo a bien convocar a ustedes a una reunión de trabajo, 

el jueves 22 de mayo de 2025, en las instalaciones del Cuerpo de Bomberos de 

Jipijapa, a las 15H00, la participación de la Asamblea Ciudadana es fundamental 

para garantizar un proceso transparente, participativo y en cumplimiento de las 

disposiciones legales vigentes. 

 

Por su amable atención a la presente y esperando contar con su presencia, quedo 

agradecido.  

 

Con sentimientos de distinguida consideración, 

 

Atentamente, 

 

¡ABNEGACIÓN Y DISCIPLINA! 

 

 

 

Crnel. (B) Ing. Julio César Castro Regalado 

PRIMER JEFE 
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